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Gaceta Oficial No. 003 Ordinaria de 5 de enero de 2007 
MINISTERIO 
______ 

CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  783/2006 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorgani-
zación de los organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apartado 
Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competen-
cias, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras dis-
posiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema del 
Organismo que dirige y, en su caso, para los demás orga-
nismos, los órganos locales del Poder Popular, las entida-
des estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la Construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de
 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Construcción y Montaje Agroindustrial de Las Tunas, 
del Ministerio del Azúcar en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Construcción y Montaje 
Agroindustrial de Las Tunas, del Ministerio del Azúcar 
en la propia provincia, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Construcción y Montaje Agroindustrial 
de Las Tunas, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Producción y comercialización de carpintería de madera, 

materias primas y productos derivados de la roca caliza y 
otros materiales de construcción, hormigones, morteros, 
prefabricados, pinturas, aditivos, elementos de riego y 
andamios. 

— Jardinería y decoración vinculados al proceso inversio-
nista. 

— Desmantelamiento de equipos e instalaciones. 
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— Construcción y reparación de viviendas. 
— Construcción, montaje industrial, reparación y manteni-

miento constructivo, acabado e impermeabilizante a los 
objetivos autorizados. 

— Demolición de viviendas, edificaciones e instalaciones. 
— Construcción, reconstrucción, conservación y manteni-

miento de caminos, viales, micropresas, canales de riego 
y drenaje, drenaje parcelario y movimiento de tierra.  

— Para desarrollar estas actividades tienen que alquilar 
equipos según el inventario declarado o subcontratar la 
actividad. 

— Mantenimiento y reparación de calderas de vapor, equi-
pos de refrigeración y climatización. 

— Montaje e instalación, mantenimiento y reparación de 
estructuras metálicas, equipos técnicos, tecnológicos y 
redes técnicas. 

— Desmonte, compactación de áreas y preparación y nive-
lación de suelos. 

— Servicios de Postventa. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. Incluye obras sociales. 
— Viviendas hasta cinco niveles. 
— Obras de Ingeniería. 
— Obras Industriales. 
— Obras de la Defensa. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  Denegar los restantes servicios solicitados 

como Contratista por no haberles sido autorizados en el 
Objeto Empresarial aprobado. 

CUARTO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir del vencimiento de la vigencia 
de la Licencia anteriormente otorgada. 

QUINTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema de Gestión de la Calidad por las Nor-
mas ISO – 9000 vigentes. 

SEXTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del mes 
de diciembre de 2006.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 784/2006 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorganiza-
ción de los organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apartado 
Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencias, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la Construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Construcción, Reparación y Mantenimiento del Ministe-
rio de la Construcción, en forma abreviada COREPMA, 
del propio Organismo en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Construcción, Reparación y 
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Mantenimiento del Ministerio de la Construcción, en 
forma abreviada COREPMA, del propio Organismo en 
Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Construcción, Reparación y Manteni-
miento del Ministerio de la Construcción, en forma 
abreviada COREPMA, quedará autorizada para la realiza-
ción de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Construcción, montaje, demolición, desmontaje, remode-

lación, reconstrucción, rehabilitación y mantenimiento a 
los objetivos señalados. 

— Servicios Postventa. 
— Trabajos de decoración vinculados al proceso cons-

tructivo. 
— Producción, transporte y comercialización de hormigón 

hidráulico, celular y morteros. 
— Producción, comercialización y montaje de estructuras y 

cubiertas ligeras metálicas y mallas peerles, así como 
carpintería de madera, aluminio y PVC. 

— Producción, comercialización y montaje de arquitectura 
textil, con sus instalaciones, toldos, tapacetes y otros di-
seños. 

— Producción y aplicación de impermeabilizantes, recubri-
mientos químicos, tratamientos superficiales y Sand 
Blasting. 

— Servicios de preparación técnica de obras. 
— Servicios de Postventa. 
— Entintado de pasta de pintura.   
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Obras Industriales. 
— Obras de Ingeniería. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir del vencimiento de la vigencia 
de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema de Gestión de la Calidad por las Nor-
mas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 7 días del mes 
de diciembre de 2006.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  814/2006 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorganiza-
ción de los organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apartado 
Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencias, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la Construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento.   

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
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que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Nacio-
nal de Investigaciones Aplicadas, INVESCONS, del Mi-
nisterio de la Construcción en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa Nacional de Investigaciones 
Aplicadas, INVESCONS, del Ministerio de la Construc-
ción en Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Nacional de Investigaciones Aplicadas, 
INVESCONS, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Construcción de pilotes, micropilotes recalces de cimen-

taciones, reparación y restauración con aditivos y resinas. 
— Reparaciones y mantenimiento a embarcaciones menores. 
— Ejecución de inyecciones de cemento en suelos, rocas y 

elementos estructurales. 
— Servicios de control integral de la calidad y pruebas de 

puesta en marcha de las construcciones. 
— Ejecución de voladuras controladas y no controladas y 

control sísmico y de vibraciones. 
— Instalación de aterramiento y sistemas de protección en 

general.  
— Tratamientos para la reparación y protección con resinas 

epóxicas, de pavimentos y pisos. 
— Producción y comercialización de carpintería de madera 

y estructuras metálicas. 
— Servicios de perforación para investigaciones ingeniero- 

geológicas y de apoyo a la construcción. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de todo tipo. 
Servicios Técnicos: 
— Servicios de proyección de cimentaciones y obras de 

tierra de nuevas inversiones y de mantenimiento, repara-
ción, conservación y demolición de construcciones exis-
tentes. 

— Servicios de ingeniería en supervisión técnica y dirección 
facultativa de obras. 

— Servicios de consultoría en asesoría, asistencia técnica, 
dictámenes, defectación, estudios e informes técnico 
económicos y estimaciones económicas. 

— Servicios de ingeniería, dirección técnica y asesoría de 
inyecciones de morteros y resinas en suelos y elementos 
estructurales de cualquier tipo de obra. 
— Servicios de ingeniería y dirección técnica de voladuras 
controladas y no controladas. 

— Servicios de diseño e investigación de materiales de 
construcción. 

— Servicios de investigaciones ingenieras aplicadas a la 
Construcción, incluyendo los servicios de laboratorio. 

Tipos de Objetivos: 
— Todo tipo de obra. 

Para ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  Denegar los restantes servicios solicitados 

como Contratista en virtud de no haberles sido autorizados 
en el Objeto Empresarial aprobado. 

CUARTO:  La Renovación de las Licencias que se 
otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de 24 meses, a partir del vencimiento de la 
vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas. 

QUINTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema de Gestión de la Calidad por las Nor-
mas ISO – 9000 vigentes. 

SEXTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 14 días del 
mes de diciembre de 2006.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  815/2006 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorganiza-
ción de los organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apartado 
Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencias, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
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Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la Construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Mo-
vimiento de Tierras No. 1, Contingente Raúl Roa García, 
del Ministerio de la Construcción en Ciudad de La 
Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa de Movimiento de Tierras No. 
1, Contingente Raúl Roa García, del Ministerio de la 
Construcción en Ciudad de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Movimiento de Tierras No. 1, Contingen-
te Raúl Roa García, quedará autorizada para la realización 
de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-

ción, reparación, demolición, desmontaje, montaje y 
mantenimiento de los objetivos autorizados. 
— Servicios especializados de voladura. 
— Servicios de aterramiento. 
— Servicios de preparación técnica de obras. 
— Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

operación de medios y equipos de comunicaciones. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Ingeniería. Incluye redes soterradas. 
— Obras de Arquitectura. Movimiento de Tierra, Redes 

Técnicas y Urbanizaciones. 
— Obras de la Defensa. 
Servicios Técnicos: 
— Servicios de diseño o proyección de voladuras de movi-

mientos de tierra. 
— Servicios técnicos de consultoría en asesoría técnica de 

voladuras, organización de obra y estimación económica 
de movimientos de tierra. 

— Servicios técnicos de investigación ingeniero-económica 
y de desarrollo técnico de sistemas constructivos e inge-
nieros. 

Tipos de Objetivos: 
— Todo tipo de obra. 

Para ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de 24 meses, a partir del vencimiento de la 
vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema de Gestión de la Calidad por las Nor-
mas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 14 días del 
mes de diciembre de 2006.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 816/2006 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorganiza-
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________________  
ción de los organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apartado 
Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencias, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la Construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Centro 
de Proyectos Navales, CEPRONA, del Ministerio de la 
Industria Pesquera en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Centro de Proyectos Navales, 
CEPRONA, del Ministerio de la Industria Pesquera en 
Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 
SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Centro de Proyectos Navales, CEPRONA, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos: 
— Servicios de diseño o proyección arquitectónica e inge-

niería de nuevas inversiones y de ampliación, reconstruc-
ción, rehabilitación, conservación, restauración, repara-
ción, mantenimiento, demolición y desmontaje de edifi-
caciones e instalaciones existentes. 

— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, estudios e informes técnicos económicos, estima-
ciones económicas y levantamientos técnicos. 

— Servicios de ingeniería de supervisión técnica y dirección 
facultativa de obras. 

— Servicios integrados de ingeniería de dirección de pro-
yectos de inversión. 

— Servicios de apoyo legal de peritaje, evaluación de daños 
y auditoria técnica. 

— Servicios técnicos de investigación ingeniero-económica 
y de desarrollo técnico de sistemas constructivos e inge-
nieros. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de Astilleros, Varaderos y sus instalaciones. 
— Obras Industriales de la Industria Pesquera. 
— Instalaciones y Edificaciones de completamiento naval 

en puertos, marinas, y otras de la Industria Pesquera. 
— Edificaciones e Instalaciones Industriales. 
— Sistemas de Automatización de Procesos Tecnológicos. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 36 meses, a partir del vencimiento de la vigencia 
de la Licencia anteriormente otorgada. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 14 días del 
mes de diciembre de 2006.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 817/2006 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
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viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorganiza-
ción de los organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apartado 
Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencias, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la Construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Pro-
ducción Industrial de Camagüey, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa de Producción Industrial de 
Camagüey, del Ministerio de la Construcción en la 
propia provincia, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Producción Industrial de Camagüey, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Producción, comercialización y montaje de elementos 

prefabricados de hormigón y otros materiales, así como 
de elementos separadores y conos de hormigones para 
Postensado. 

— Producción, transporte y comercialización de hormigones 
hidráulicos y morteros. 

— Producción, comercialización y montaje de carpintería de 
madera y metálica. 

— Producción y comercialización de materiales alternativos 
y complementarios de viviendas y otras edificaciones. 

— Producción y comercialización de impermeabilizantes de 
base asfáltica y productos derivados del crudo nacional, 
incluyendo su aplicación. 

— Producción y comercialización de estructuras metálicas 
y/o accesorios para la construcción, así como de pinturas. 

— Ensamblaje y comercialización de sistemas constructivos 
integrales de panelería ligera. 

— Servicios de Postventa.  
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Obras de Ingeniería. 
— Obras Industriales. 
— Viviendas a partir de las producciones prefabricadas y 

materiales complementarios y alternativos. 
— Obras de la Defensa. 
Servicios de Constructor: 
— Construcción de viviendas. 
Tipos de Objetivos: 
— Viviendas hasta dos niveles para los trabajadores. 
Servicios Técnicos: 
— Servicios de consultoría en asistencia y asesoría técnica y 

estimaciones económicas en sistemas y tecnologías de 
materiales de la construcción y en reparación y manteni-
miento del equipamiento especializado de producción de 
estos elementos. 

— Servicios de laboratorio de ensayos de materiales de la 
construcción. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura, Ingenieras e Industriales. 

Para ejercer como Constructor y Consultor. 
TERCERO:  Denegar los restantes servicios solicitados 

como Contratista en virtud de no haberles sido autorizados 
en el Objeto Empresarial aprobado. 

CUARTO:  La Renovación de las Licencias que se otor-
guen, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por 
un término de 24 meses, a partir del vencimiento de la vi-
gencia de las Licencias anteriormente otorgadas. 
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QUINTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema de Gestión de la Calidad por las Nor-
mas ISO – 9000 vigentes. 

SEXTO:  El Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 14 días del 
mes de diciembre de 2006.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  818/2006 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorganiza-
ción de los organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apartado 
Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencias, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la Construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la  Empresa Pro-
vincial de Construcción y Mantenimiento de Villa Clara, 
del Organo Provincial del Poder Popular en la propia 
provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitadas por la Empresa Provincial de Construcción y 
Mantenimiento de Villa Clara, del Organo Provincial del 
Poder Popular en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Provincial de Construcción y Mantenimiento 
de Villa Clara, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Construcción, reparación y mantenimiento de los objeti-

vos autorizados. 
— Producción, transporte y comercialización de elementos 

prefabricados de hormigón y carpintería de madera. 
— Producción, transporte y comercialización de cerámica 

roja, elementos de terrazo, losas hidráulicas y lechadas. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Viviendas hasta cinco niveles. 
— Obras de Arquitectura. Con sistemas constructivos cono-

cidos y materiales comunes. 
— Obras Sociales. 
Servicios Técnicos: 
— Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectónica 

e ingeniera de remodelación, división, reparación, man-
tenimiento y conservación de edificaciones existentes. 

— Servicios de consultoría. 
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Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura de Viviendas Sociales no superio-

res a dos plantas, viviendas sociales aisladas y otras obras 
menores de atención al público con valores de servicio 
no superiores a 3,0 MP. 
Para ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de 24 meses, a partir del vencimiento de la 
vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema de Gestión de la Calidad por las Nor-
mas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 14 días del 
mes de diciembre de 2006.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No.   819/2006 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorganiza-
ción de los organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apartado 
Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencias, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la Construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Organización 
Económica Estatal Microbrigadas Sociales y Servicios a 
la Vivienda de Guantánamo, del Organo Provincial del 
Poder Popular en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias so-

licitadas por la Organización Económica Estatal Microbri-
gadas Sociales y Servicios a la Vivienda de Guantánamo, 
del Organo Provincial del Poder Popular en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Organización Económica Estatal Microbrigadas So-
ciales y Servicios a la Vivienda de Guantánamo, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Construcción, reconstrucción, demolición, reparación, 

conservación y mantenimiento de los objetivos autoriza-
dos. 

— Producción y comercialización de materiales para la 
construcción. 

— Producción y montaje de carpintería de madera para 
insumos. 
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Tipos de Objetivos: 
— Obras Sociales. 
— Viviendas hasta cinco niveles y Urbanizaciones. 
— Obras de la Defensa. 
— Obras de Arquitectura con sistemas constructivos cono-

cidos y materiales comunes. 
Servicios Técnicos: 
— Servicios técnicos de proyección arquitectónica e inge-

niera de remodelación, división, reparación, manteni-
miento y conservación de edificaciones existentes. 

— Servicios técnicos de consultoría en asistencia, asesoría y 
defectación técnica y en estimación económica. 

— Servicios técnicos de ingeniería en dirección facultativa 
de obras y supervisión técnica. 

Tipos de Objetivos: 
— Edificaciones de viviendas sociales no superiores a cinco 

plantas. 
— Obras de servicios de atención al público, parques urba-

nos y áreas verdes. 
Para ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de 18 meses, a partir del vencimiento de la 
vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema de Gestión de la Calidad por las Nor-
mas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 14 días del 
mes de diciembre de 2006.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  820/2006 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorganiza-
ción de los organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apartado 
Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencias, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la Construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por el Programa del 
Arquitecto de la Comunidad, del Instituto Nacional de la 
Vivienda en la provincia de Villa Clara. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por el Programa del Arquitecto de la Comunidad, 
del Instituto Nacional de la Vivienda en la provincia de 
Villa Clara, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
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el Programa del Arquitecto de la Comunidad, quedará 
autorizado para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos: 
— Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectónica 

e ingeniera de inversiones. 
Tipos de Objetivos: 
— Edificios de viviendas sociales no superiores a dos plan-

tas y viviendas sociales aisladas. 
— Consultorios de médicos de la familia aislados con o sin 

vivienda. 
Servicios técnicos: 
— Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectónica 

e ingeniera de remodelación, división, reparación, man-
tenimiento y conservación de edificaciones existentes. 

— Servicios técnicos de consultoría en asistencia, asesoría y 
defectación técnica y en estimación económica. 

— Servicios técnicos de ingeniería en dirección facultativa 
de obras y supervisión técnica. 

Tipos de Objetivos: 
— Edificaciones de viviendas sociales no superiores a seis 

plantas. 
— Consultorios médicos de la familia 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir del vencimiento de la vigencia 
de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema de Gestión de la Calidad por las Nor-
mas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 14 días del 
mes de diciembre de 2006.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________ 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  821/2006 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorganiza-
ción de los organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apartado 
Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencias, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la Construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por el Programa del 
Arquitecto de la Comunidad, del Instituto Nacional de la 
Vivienda en la provincia de Camagüey. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por el Programa del Arquitecto de la Comunidad, 
del Instituto Nacional de la Vivienda en la provincia de 
Camagüey, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
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la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
el Programa del Arquitecto de la Comunidad, quedará 
autorizado para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos: 
— Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectónica 

e ingeniera de inversiones. 
Tipos de Objetivos: 
— Edificios de viviendas sociales no superiores a dos plan-

tas y viviendas sociales aisladas. 
— Consultorios de médicos de la familia aislados con o sin 

vivienda. 
Servicios Técnicos: 
— Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectónica 

e ingeniera de remodelación, división, reparación, man-
tenimiento y conservación de edificaciones existentes. 

— Servicios técnicos de consultoría en asistencia, asesoría y 
defectación técnica y en estimación económica. 

— Servicios técnicos de ingeniería en dirección facultativa 
de obras y supervisión técnica. 

Tipos de Objetivos: 
— Edificaciones de viviendas sociales no superiores a seis 

plantas. 
— Consultorios médicos de la familia. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir del vencimiento de la vigencia 
de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema de Gestión de la Calidad por las Nor-
mas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 14 días del 
mes de diciembre de 2006.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  822/2006 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorganiza-
ción de los organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apartado 
Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencias, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la Construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por el Programa del 
Arquitecto de la Comunidad, del Instituto Nacional de la 
Vivienda en la provincia de Granma. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por el Programa del Arquitecto de la Comunidad, 
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________________ 
del Instituto Nacional de la Vivienda en la provincia de 
Granma, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
el Programa del Arquitecto de la Comunidad, quedará 
autorizado para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos: 
— Servicios técnicos de proyección arquitectónica e inge-

niera de inversiones. 
Tipos de Objetivos: 
— Edificios de viviendas sociales no superiores a dos plan-

tas y viviendas sociales aisladas. 
— Consultorios de médicos de la familia aislados con o sin 

vivienda. 
Servicios Técnicos: 
— Servicios técnicos de proyección arquitectónica e inge-

niera de remodelación, reparación, división, manteni-
miento y conservación de edificaciones existentes. 

— Servicios técnicos de consultoría en asistencia, asesoría, 
peritaje y defectación técnica y en estimación económica. 

— Servicios técnicos de ingeniería en dirección facultativa 
de obras y supervisión técnica. 

Tipos de Objetivos: 
— Edificaciones de viviendas sociales no superiores a seis 

plantas. 
— Consultorios médicos de la familia. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir del vencimiento de la vigencia 
de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema de Gestión de la Calidad por las Nor-
mas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 14 días del 
mes de diciembre de 2006.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  823/2006 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorganiza-
ción de los organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apartado 
Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencias, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la Construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de In-
vestigaciones y Proyectos Hidráulicos de La Habana, del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia 
provincia. 
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________________ 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Investigaciones y Proyectos 
Hidráulicos de La Habana, del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos en la propia provincia, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Investigaciones y Proyectos Hidráulicos 
de La Habana, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos: 
— Servicios de proyección arquitectónica, ingeniera y tec-

nológica de nuevas inversiones, reconstrucción, conser-
vación, restauración, reparación, mantenimiento y demo-
lición y/o desmontaje de objetivos existentes. 

— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, estudios e informes técnico económicos y estima-
ciones económicas. 

— Servicios de ingeniería de supervisión técnica, organiza-
ción de inversiones, dirección facultativa de obras, y le-
vantamientos técnicos de objetivos existentes. 

— Servicios de dirección integrada de proyectos de in-
versión.  

—  Servicios de investigaciones ingenieras aplicadas a la 
construcción y de perforaciones rotarias. 

— Servicios de investigación y desarrollo técnico de siste-
mas constructivos, ingenieros y tecnológicos. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras ingenieras hidrotécnicas de todo tipo. 
— Plantas e instalaciones de potabilización, disposición y 

tratamiento de residuales, estaciones de bombeo de cual-
quier tipo y categoría. 

— Obras Hidroeléctricas. 
— Otras obras asociadas a los sistemas hidráulicos. 

Para ejercer como Proyectista y Consultores. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 36 meses, a partir del vencimiento de la vigencia 
de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 
Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 14 días del 
mes de diciembre de 2006.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  824/2006 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorganiza-
ción de los organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apartado 
Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencias, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la Construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 
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________________ 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por el Centro de Servi-
cios Técnicos de Ingeniería y Tecnología de la Construc-
ción (CITEC), del Ministerio de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi-
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia soli-

citada por el Centro de Servicios Técnicos de Ingeniería y 
Tecnología de la Construcción (CITEC), del Ministerio de 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
el Centro de Servicios Técnicos de Ingeniería y Tecnolo-
gía de la Construcción (CITEC), quedará autorizado para 
la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos: 
— Servicios técnicos de investigación ingeniero-econó-

micos para la construcción y de desarrollo técnico de sis-
temas constructivos e ingenieros. 

— Servicios de diseño de equipos, accesorios, dispositivos y 
demás artículos estándares o no para la construcción y 
sus partes. 

— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, diagnósticos, estudios e informes técnico-económi-
cos y tecnológicos. 

— Servicios de ingeniería de supervisión técnica. 
— Servicios de ensayos geotécnicos, estructurales y de 

materiales de la construcción. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura, Militares e Ingenieras. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir del vencimiento de la vigencia 
de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema de Gestión de la Calidad por las Nor-
mas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 14 días del 
mes de diciembre del 2006.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  825/2006 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de no-
viembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la reorganiza-
ción de los organismos de la Administración Central del 
Estado”, de 21 de abril de 1994, establece en su Apartado 
Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencias, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de 2 de julio de 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la Construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
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taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de l
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional d
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República d
Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al President
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que co
sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud d
la solicitud presentada por la Empresa de Servicios de Inge
niería No. 2 de Varadero, ARCOS, del Ministerio de l
Construcción en la provincia de Matanzas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado d
9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado Mi
nistro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que m
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencia

solicitadas por la Empresa de Servicios de Ingeniería No
2 de Varadero, ARCOS, del Ministerio de la Construc
ción en la provincia de Matanzas, en el Registro Naciona
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli
ca de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contrata
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios d
la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencia
otorgadas, al amparo de la presente Resolución Ministerial
la Empresa de Servicios de Ingeniería No. 2 de Varade
ro, ARCOS, quedará autorizada para la realización de l
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista: 
— Servicios integrados de ingeniería de dirección de la cons

trucción de los objetivos autorizados. 
Tipos de Objetivos:  
— Obras de Arquitectura. 
— Obras de Ingeniería. 
— Viviendas hasta cinco niveles. 
— Obras Industriales. 
Servicios Técnicos: 
— Servicios integrados de ingeniería de dirección de pro-

yectos de inversión. 
— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría de organi-

zación de inversiones y obras; estudios e informes técni-
co económicos. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura e Ingenieras. 

Para ejercer como Contratista, Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorguen, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de 18 meses, a partir del vencimiento de la 
vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su sistema de Gestión de la Calidad por las Nor-
mas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pro-
yectos y al Director de Inspección Estatal del Organismo. 
Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en la ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-

trales del Ministerio de la Construcción, a los 14 días del 
mes de diciembre de 2006.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
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